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Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza con solicitud de corrección de providencia, en relación con el 

nombre del extremo pasivo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de abril de 2024. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 630 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, advierte este Despacho 

que efectivamente se incurrió en un yerro en el nombre del ejecutado, dentro del auto No. 

252 del 15 de febrero de 2024, por lo que se accederá a la solicitud de corrección deprecada 

de cara a lo previsto en el artículo 286 del C.G.P y, en consecuencia, el numeral CUARTO, 

donde se plasmó de manera equivocada al extremo pasivo como RAMIRO ROPERO 

ROJAS quedará de la siguiente forma: 

 

“(…) CUARTO. ORDENAR la entrega de los depósitos a quien funge como ejecutante; y el restante, esto es, UN MILLÓN 

QUINCE MIL CIENTO DIECISIETE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.015.117,89) a favor del demandado 

FRANCISCO JAVIER GOMEZ MONTOY, conforme se indicó en las motivaciones de este auto. (…)” 

 

ii. Todos los demás aspectos de la anterior providencia quedan indemnes, y el presente 

auto hace parte integral de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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